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Comisión de Evaluación Ambiental  
de La Palma

A N U N C I O
908 17268

Al objeto de dar cumplimiento al trámite de consulta a las Administraciones Públicas afectadas y personas inte-
resadas en el procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada del “Plan Especial de Ordenación de 
San Amaro y su entorno rural”, y de conformidad con lo previsto en el artículo 30 en relación con el artículo 9.4 de 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se comunica que el Borrador del Plan y el documento 
ambiental estratégico se encuentra a su disposición en la siguiente dirección electrónica: http://organoambiental.
cablapalma.es/, por plazo de 45 días hábiles.

Santa Cruz de La Palma, a 7 de febrero de 2020.

La Presidenta de la Comisión de Evaluación Ambiental de La Palma, María Elena Castro Pérez.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Área de Gobierno, Seguridad, Movilidad  
y Accesibilidad

Servicio de Seguridad Ciudadana, 
Vial y Movilidad

A N U N C I O
909 19485

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Santa Cruz de Tenerife, reunida en sesión ordinaria celebrada el día 
4/02/2020 ha adoptado acuerdo en el expediente 4/2020, a propuesta del Servicio de Seguridad Ciudadana y 
Vial y Movilidad, de delegar en el Concejal Delegado en materia de seguridad ciudadana y vial, ordenación 
de la circulación, protección civil, movilidad, sanidad, medio ambiente y Fundación Canaria Santa Cruz 
Sostenible la realización de las actuaciones competencias de la Junta de Gobierno en la contratación para 
la implantación y prestación del servicio asistencial y sanitario preventivo de los actos del carnaval 2020.

Lo que se hace público a través del Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en cumplimiento 
de lo previsto en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de febrero de 2020.

El Jefe del Servicio, Jesús María González García.

 
 

 

ANUNCIO 
 

         Por Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 136, de fecha 5 de febrero de 2020, se 
aprobaron las  “Bases de la convocatoria para la provisión, mediante oposición libre, de 
una plaza de encargado de obras e infraestructuras del ayuntamiento de La Frontera, 
como personal laboral fijo, así como la constitución de una lista de reserva”,  del 
siguiente contenido: 
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